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INFORME DE PROCEDIMIENTOS ACORDADOS
Al Patronato de FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD:
Hemos llevado a cabo los procedimientos acordados con Ustedes que se indican a continuación en relación con los documentos de presentación de la justificación de la asignación de recursos de la FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (en adelante, “Fundación ONCE”) al 31 de diciembre de 2017 cuya preparación es responsabilidad de la Dirección de la Fundación ONCE y se encuentran enmarcados en:
-	Las cláusulas 6 y 8 del Acuerdo General del Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el periodo 2012-2021 aprobado por el Consejo de Ministros del día 18 de noviembre de 2011.
-	El acuerdo del Consejo de Protectorado de la ONCE de 29 de junio de 2005.
Estos documentos se estructuran de la siguiente forma:
a) En el Anexo I, aprobado por el Vicepresidente Primero Ejecutivo de la Fundación ONCE, se incluyen la asignación de recursos del ejercicio 2017 y el desglose de los recursos económicos aplicados al Plan 15.000-30.000.
b) En el Anexo II se incluyen las bases de presentación y los criterios empleados en la preparación del Anexo I.
Nuestro trabajo se ha realizado siguiendo normas profesionales de general aceptación en España aplicables a los encargos de procedimientos acordados basadas en la norma internacional ISRS 4400 que regula la actuación del auditor en este tipo de encargos. En un trabajo de este tipo es el lector del informe quien obtiene sus propias conclusiones a la luz de los hallazgos objetivos sobre los que se le informa, derivados de la aplicación de los procedimientos concretos acordados con Ustedes con el propósito de permitirles la evaluación de la asignación de recursos de la Fundación ONCE al 31 de diciembre de 2017. Asimismo, el destinatario del informe es responsable de la suficiencia de los procedimientos llevados a cabo para los propósitos perseguidos.
Conforme a lo anterior, los procedimientos aplicados han sido los siguientes:
1.	Verificación de la aplicación de los criterios y bases de presentación de la asignación de recursos, contenidos en el Anexo II, en la preparación del cálculo sobre la asignación de recursos del ejercicio 2017 de la Fundación ONCE contenido en el Anexo I.
2.	Comprobación de la corrección de los cálculos aritméticos del Anexo I.


3.	Comprobación, para la totalidad de los expedientes aprobados por el órgano colegiado competente de la Fundación ONCE durante el ejercicio 2017, su correcta asignación al Plan de Empleo y Formación o al Plan de Accesibilidad teniendo en cuenta las principales características de cada expediente.
4.	Verificación de que la totalidad de los expedientes han sido tramitados y asignados por el Comité de asignación de proyectos.
5.	Comprobación de que, de acuerdo con la cláusula sexta del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012 – 2021, la cifra que figura en el Anexo I destinada al plan de empleo y formación, se corresponde con la totalidad de los expedientes examinados y clasificados bajo el plan de empleo y formación ajustados por determinados conceptos, según se explica en el Anexo II, y verificación de que la clasificación de los recursos aplicados a las diferentes líneas del plan 15.000-30.000 es adecuada conforme a las bases de presentación incluidas en el Anexo II.
6.	Comprobación, de acuerdo con la cláusula octava apartado segundo del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012 – 2021, que de acuerdo con el Anexo I, la Fundación ONCE ha destinado, al menos, un 60% de la cantidad aportada por la ONCE a los programas de empleo y formación y, destinado la cantidad restante a los programas de accesibilidad universal. 
Como resultado de la aplicación de los procedimientos acordados indicados anteriormente, no hemos encontrado excepciones.
Debido a que los procedimientos descritos no constituyen ni una auditoría, ni una revisión realizada de acuerdo con Normas Técnicas de Auditoría, no expresamos una opinión sobre los documentos de presentación de la asignación de recursos de la Fundación ONCE al 31 de diciembre de 2017. Si se hubieran aplicado procedimientos adicionales, se podrían haber puesto de manifiesto otros asuntos sobre los cuales les habríamos informado.
Nuestro informe de procedimientos acordados se emite únicamente para la finalidad establecida en el primer párrafo de este informe y para su información y no puede ser usado para ningún otro fin o ser distribuido a terceros, distintos de la Fundación ONCE, sin nuestro consentimiento previo por escrito. No asumimos ninguna responsabilidad frente a terceros distintos de los destinatarios de este informe.


Este informe se refiere exclusivamente a la justificación sobre la asignación de recursos de la Fundación ONCE de acuerdo con lo establecido en las cláusulas sexta y octava del Acuerdo General entre el Gobierno de la Nación y la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) en materia de cooperación, solidaridad y competitividad para la estabilidad de futuro de la ONCE para el período 2012 – 2021 y no a los estados financieros de FUNDACIÓN ONCE PARA LA COOPERACIÓN E INCLUSIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD considerados en su conjunto.
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